
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Nº 005-2023- MPC 

Contumazá, 29 de marzo de 2023. 

:�\ 
\, 

.,�El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Contumazá en Sesión Ordinaria, 
.}IJ.e fecha 1 7  de marzo de 2023. 

/� ·· VISTO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

El Informe Nº 003 - 2023 /MPC, de fecha 1 7  de febrero del 2023, presentado por la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, a través del cual solicita la 
aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la 
Municipal idad Provincial de Contumazá y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 º  de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo 1 1  del Título Preliminar, de la Ley Nº 27972, "Ley Orgánica de 
Municipal idades", los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el numeral 8.2 del artículo 8º de la Ley 28611 ,  "Ley General del Ambiente", dispone 
que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regionai y iocal se 
diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente 
y deben guardar concordancia entre sí; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2012-ED se aprueba ia Política Nacional de 
Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción 
de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo 
del país; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 023-2021-MINAM se aprueba la Polít ica Nacional 
del Ambiente al 2030 , prevé como Objetivo Prioritario Nº 9 "Mejorar el comportamiento 
ambienta l de la c iudadanía", disponiendo en su servicio OP9 . S 1 ,  que el Minister io del 
Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos 
subnacionales, para la incorporac ión del Senfoque ambiental en la educación 
comunitaria ; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos 
locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación ,  Cultura 
y C iudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) ; 

Que, en los lineamientos: 1 .  Garantizar la integración del enfoque ambiental en la 
educación formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en 

Jr, Octavlo Alva Nº 260 munlclpalldad.conn1maza@gmall.com 






